
ACTA N° 035-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 15 horas del 11 de junio del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
088-2017-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente ordinaria N°
003-2021-UNAT, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.

2. Creación del Fondo Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, encargar a la Dirección de Instituto de Investigación para la
elaboración del Reglamento del Fondo Editorial y la implementación del Fondo Editorial
Institucional Open Monograph Press (OPM - PKP) a través de la Vicepresidencia de
Investigación.

3. El Plan de Trabajo de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo

4. El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: Orientación vocacional y
promoción de las Escuelas Profesionales que oferta la Universidad Nacional Autónoma
de Tayacaja.

1.- Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente ordinaria
N° 003-2021-UNAT, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 0121-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica solicita eleva
la propuesta del Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente
ordinaria N° 003-2021-UNAT, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, para su aprobación y emisión de la resolución correspondiente; luego de
revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
DESIGNAR

El Jurado Evaluador para el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Docente Ordinaria N°
003-2021-UNAT, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo,
integrado por:

 Dr. Damián Manayay Sánchez PRESIDENTE



 Dr. Heraclio Fernando Castillo Picón SECRETARIO
 Dr. Dana Melva Navarro Arroyo VOCAL

2.- Creación del Fondo Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, encargar a la Dirección de Instituto de Investigación para la
elaboración del Reglamento del Fondo Editorial y la implementación del Fondo Editorial
Institucional Open Monograph Press (OPM - PKP) a través de la Vicepresidencia de
Investigación
Creación del Fondo Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, encargar a la Dirección de Instituto de Investigación para la elaboración del
Reglamento del Fondo Editorial y la implementación del Fondo Editorial Institucional Open
Monograph Press (OPM - PKP) a través de la Vicepresidencia de Investigación; luego de revisar
al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
La creación del Fondo Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo.

3.- El Plan de Trabajo de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo
Que, mediante OFICIO N° 117-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica solicita la
aprobación mediante acto resolutivo el Plan de Trabajo de la Dirección de Responsabilidad
Social Universitaria, el cual incluye las actividades programadas de las unidades y el
voluntariado universitario; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora
por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El Plan de Trabajo de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

4.- El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: Orientación vocacional y
promoción de las Escuelas Profesionales que oferta la Universidad Nacional Autónoma
de Tayacaja.
Que, mediante OFICIO N° 120-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica visto el Acta
de Evaluación y la Ficha de Calificación suscrito por la Comisión Evaluadora de Gestión de la
Responsabilidad Social Universitaria; solicito a su despacho la aprobación mediante acto
resolutivo el Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: Orientación vocacional y
promoción de las Escuelas Profesionales que oferta la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
APROBAR
El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: Orientación vocacional y promoción de
las Escuelas Profesionales que oferta la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja;
integrado por:
EQUIPO RESPONSABLE

Responsable Funciones
Dr. Giancarlo Remigio Enríquez Medina Implementación control y auditoría del

proyecto

a. Corresponsable en Estudios Generales
Corresponsable Funciones



Mg. Sara Hermelinda Gonzales Agama
universitarios

Argumentación del inglés en los estudios

b. Corresponsables en la E.P. de Enfermería
Corresponsables Funciones

Dr. Nicolas Magno Fretel Quiroz Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Dra. Lilia María Nieva Villegas Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Dra. Carol Doris Balvín Palomino Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

c. Corresponsables en la E.P. de Ingeniería Civil
Corresponsables Funciones

Dr. Rolando Fuentes Llave Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Dr. Jesús Manuel Rivera Estaban Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Mayda Alvina Nieva Villegas Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Carlos Alfredo Valqui Castañeda Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

d. Corresponsables en la E.P. de Ingeniería en Industrias Alimentarias
Corresponsables Funciones

Dra. Dagnith Liz Bejarano Lujan Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Lucia Ruth Pantoja Tirado Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Gino Paúl Prieto Rosales Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Harold Pawel Johao Ore Quiroz Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

e. Corresponsables en la E.P. de Ingeniería Forestal y Ambiental
Corresponsables Funciones

Dr. Pedro José García Mendoza Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Dr. Luis Eduardo Ore Cierto Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Mg. Adiel Álvarez Ticllasuca Argumentación y sustentación de la
carrera profesional



f. Corresponsables en la E.P. de Ingeniería Industrial
Corresponsables Funciones

Dr. Jorge Rafael Díaz Dumont Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Dr. Jorge Nelson Malpartida Gutierrez Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

M.Sc. Leonidas Asto Huamán Argumentación y sustentación de la
carrera profesional

Corresponsables Funciones
Lic. María Luisa Cortés Juro Apoyo logístico y virtual, coordinación a

nivel de los directores
Srta. Yajaira Laleshka Porras Ospino Argumentación y sustentación de la

carrera como profesional
Tec. Zanit María Vega Vila Apoyo en la redacción y tipeos de

documentos

COLABORADORES EXTERNOS
Instituciones Nombre Función
I.E. Mi Perú Lic. Hugo Sullca Quispe Director
I.E. José María Arguedas Lic. Nely Silvia Quispe Vargas Director
I.E. Nuestra Señora de Lourdes SOR. Vilma María Nieva Navarro Director
I.E. Daniel Hernández Dr. Edward Dick Pichiule Fernández Director
I.E. Alfonso Ugarte y Vernal Lic. Felicita Castro Góngora Director
I.E. Mariscal Cáceres Ing. Bárbara Octavia Sáenz Chamorro Director
I.E. Mariscal Castilla Félix Teodoro Narváez Durán Director

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 16 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


